
Dr Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino LINL 
notaria 9G9etapanet net” eeclaciossBhormallcom 

É / 
ESCRITURA NRO. 

20170101009P01550 

  

e... ya ere 
DI 2 COP 

    

7 
16. Di3era copia Cuenca. 6/0/. Exe" ALAS 

19 

20 Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

21 de hoy SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

22 mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

'3 NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

24 instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE DONANTE, la 

25 señora PATRICIA LORENA VELEZ GARATE portadora de la cédula 

26 0102059111 con dirección Camino a Misicata kma, teléfono. 4128704 y 

27 correo electrónico: velezpatriciafOhotmail.com. ; y, por otra parte en 

28 calidad de PARTE DONATARIA, el señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ 
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    portador de la cédula 1717347148 y el señor RODRIGO MIGUEL VÉLEZ 
  

las cy 
Cuna Eo nd FLORES portador de la cedula 0100052182 quien comparece aceptando a   

3 favor de su nieta SOFIA ESTEFANIA TROYA VELEZ con dirección Camino a 

4 Misicata 4-128, teléfono 074195151 y correo electrónico 

5 gogovelezWgmail.com. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

6 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

7 instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

8. las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

9 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

10 estado civil divorciada, soltero y casado en su orden, domiciliados en esta 

11. ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

12 ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

13 conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

14 como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

15 resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

16. previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

  

17 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

18 a su cargo, sírvase insertar una de DONACION ENTRE LEGITIMARIOS Y 

19 RESERVA DE USUFRUCTO de participaciones, de acuerdo a las cláusulas 

20 que a continuación se detallan: CLAUSULA  PRIMERA.-   

21 COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración de este contrato, por 

22 una parte en calidad de PARTE DONANTE la señora PATRICIA LORENA
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VELEZ GARATE, y, por otra pe en calidad de PARTE DONATARIA el k 
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señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ y el señor RODRIGO MIGI 

7 e 2 e, Fale Sacos 

eptando a favor de su meta SOFIA 19% ESuadon 
  

VÉLEZ FLORES quien comp 

  

   
   

    

ESTEFANIA TROYA VELEZ. Los cómparecientes declaran bajo juramento 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado cil divorciada, soltero y 

casado en su orden, dompéiliados en esta ciudad y capaces ante la ley 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La parte donante declara bajo 

juramento ser propietarios de CUATRO MIL SEISCIENTAS (4600) 

PARTICIPACIONES, de la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. La 

compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. se constituyó, con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada el 

Veinte y cinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el 

Notario Segundo Dr. Rubén Vintimilla Bravo, la que fuera inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho (68) el ocho 

de junio de mil novecientos setenta y nueve. Se realizó una transferencia 

de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr Florencia 

Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), 

con fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, 

una transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el 

Notario Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el 
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Reforma de Estatutos, realizadas ante el Notario Público Cuarto Doctor 

Alfonso Andrade Ormaza, el quince de octubre del mil novecientos 

ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

ciento diez y siete (117) el tres de julio de mil novecientos ochenta y 

siete, aumento de capital y reforma de estatutos, realizada ante el 

Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, con 

fecha quince de abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita bajo 

el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, aumento de capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor 

Alfonso Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la 

cual fuera inscrita en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre 

del dos mil, bajo el número cuatrocientos uno (401), el siete de 

septiembre del dos mil cinco, se celebra ante el Notario Noveno del 

cantón Cuenca un aumento de capital y reforma de Estatutos, inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el número cuatrocientos catorce (414) el 

uno de noviembre del dos mil cinco, ante el Notario Público Noveno 

Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el doce de febrero del dos mil siete, 

un aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número trecientos doce (312), el trece de julio del dos
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repertorio ciento cincuenta y sis (156) el nueve de enero del dos mil 

diecisiete.  CLAUSULA CLÁUSULA TERCERA.- DONACION.- Con los 

  

antecedentes indicados, y £on el acta notarial de autorización de don 

que se adjunta a la presente, la PARTE DONANTE señora PATRICIA 

LORENA VELEZ GARATE; dona gratuita e irrevocablemente a perpetuidad, 

en forma real y efectiva sin limitación alguna a favor de la PARTE 

DONATARIA al señor HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ le dona MIL 

SEISCIENTAS (1600) PARTICIPACIONES y a la señorita SOFIA ESTEFANIA 

TROYA VELEZ le dona TRES MIL (3000) PARTICIPACIONES de la compañía 

GRAFICAS HERNANDEZ CÍA. LTDA., que han sido descrito en la cláusula 

anterior. CUARTA. - CUANTIA.- La cuantía del presente contrato, es de 

CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. CLAUSULA ESPECIAL.- Se deja expresa constancia que la 

señora PATRICIA LORENA VELEZ GARATE libre y voluntariamente se 

reserva el derecho de USUFRUCTO de por vida sobre las participaciones 

antes mencionadas materia de esta donación, así como le faculta de 

ejercer voz y voto en las juntas. CLAUSULA QUINTA. - ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan esta escritura y el contrato que ella contiene por 

convenir a sus intereses mutuos y estar de acuerdo con sus estipulaciones 
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Las partes facultan a la Parte donataria para que obtenga la inscripción de 
Palacio Gus Po ET : ¡OMA CESABlte título por sí o por terceros. La parte donataria agradece a la donante 

por esta muestra de generosidad. La parte donante se da por legalmente 

notificado con la aceptación de la parte donataria Hasta aquí la minuta, 

agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. La presente minuta ha sido elaborada 

y suscrita por el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al otorgante por mí el Notario, se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo
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SEÑOR NOTARIO:     
    

  

La señora PATRICIA LORENA 

  

domiciliada en esta ciudad, en debid/ forma comparecemos y manifestamos: 

Que soy propietaria de CUATRÓ MIL SEISCIENTOS (4600) PARTICIPACIONES, de la 

compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA, LTDA. La compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ 

idad de Cuenca, mediante 

  

CIA. LTDA. se constituyó, con domicilio en la 

escritura pública otorgada el veinte y cinco de mayo de mil novecientos setenta 

  

y nueve, ante el Notario Segundo Dr. Rubén Vintimilla Bravo, la que fuera inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho (68) el ocho de 

junio de mil novecientos setenta y nueve, Se realizó una transferencia de 

participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. Florencia Regalado Polo, 

el once de septiembre de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número sesenta y ocho (68), con fecha diez y siete de septiembre 

de mil novecientos ochenta, una transferencia de participaciones otorgada 
  

  

por escritura ante el Notario Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), el veinte y cinco de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco. Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, 

realizadas ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el 

quince de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número ciento diez y siete — (117) eltres de julio de mil



   
oigo ochenta y siete, aumento de capital y reforma de estatutos, 

USA. 
realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, 

con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita bajo el 

número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo de mil novecientos 

noventa y seis, aumento de capital y reforma deestatutos, realizada ante 

el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, con fecha 

cuatro de septiembre del dos mi, la cual fuera inscrita en el Registro Mercantil 

con fecha ocho de noviembre del dos mil, bajo el número cuatrocientos uno (401), 

el siete de septiembre del dos mil cinco, se celebra ante el Notario Noveno del 

cantón Cuenca un aumento de capital y reforma de Estatutos, inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número cuatrocientos catorce (414) el uno de 

noviembre del dos mil cinco, ante el Notario Público Noveno Doctor Eduardo 

Palacios Muñoz, el doce de febrero del dos mil siete, un aumento de capital y 

reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número trecientos 

doce (312), el trece de julio del dos mil siete,, Y se realiza una transferencia de 

participaciones ante el Notario Noveno del cantón Cuenca el veinte y siete de 

    iembre del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro de Mercantil bajo el 

número dos (2) del repertorio ciento encuenta y seis (156) el nueve de enero del 

dos mil diecisiete. 

Con estos antecedentes, y por cuanto deseo donar a favor de mis hijos a HAROLD 

PATRICIO TROYA VELEZ MIL SEISCIENTAS (1600) PARTICIPACIONES y a SOFIA



   
    

  

ESTEFANIA TROYA VELEZ     ES MIL (300 
      

      
    

mencionadas, tengo a bigh soliatar a usted y en aplicación a lo dispuesta áfuad 
reo 
OCA ECO gue 

notarial, la autorización Wotarial donar dichas participaciones a favor de mis 

hijos antes nombrados. 

Para que obre con mayor cónocimiento de causa, usted señor Notario, se dignará 

receptar mi declaración Íuramentada, así como la declaración de dos testigos 

idóneos que presento, los mismos que acreditarán que tengo los bienes suficientes, 

que garantizan mi subsistencia. La cuantía es indeterminada. 

ATENTAMENTE 

  

PATRICIA LORENA VELEZ GARATE 
€. 0102054111 y Y





  

comparece PATRICIA LORENA VELEZ GARATE portadora de la cédula 0102054111; y los 

testigos CARLA TATIANA AGUILAR ESPÍNOZA con cédula número 0102060308 y JOSÉ LUIS 

FERNANDEZ CADAVID portador dé la cédula número 1708227028. Los comparecientes 

son ecuatorianos y colombiano en su orden, divorciada, casada y divorciado en su orden 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley, a quienes de 

conocer doy fe, quienes para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo siete, numeral 

once de la Ley Notarial, y para los fines contenidos en la solicitud que antecede, hacen la 

declaración juramentada, en los términos que se expresa: Que tienen los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia y solicitan además, que se recepte la declaración 

Juramentada de los testigos CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA y JOSÉ LUIS FERNANDEZ 

CADAVID con cédulas números 0102060308 y 1708227028 respectivamente los mismos 

que declaran lo siguiente: DECLARACION DE: CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA Declara 

bajo juramento que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que 

es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar su subsistencia, 

DECLARACION DE: JOSÉ LUIS FERNANDEZ CADAVID Declara bajo juramento que es mayor 

de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes,





        
   

   
    posee bienes suficientes para garantizár su subsistencia. Hasta aquí las declaracio: 

licitan se incorpore al Acta Metal gábóen los comparecientes hacen suya: ¡le Se 
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autorización para donar. 

  

Cl, 0102054111. 

  

CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA 
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9024774 

    Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ IÑIGUEZ JUAN ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1996 

Nombres del padre: AGUILAR MOSCOSO CESAR ANDRES 

Nombres de la madre: ESPINOZA PIEDAD IRENE 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 

Infomación coifcada a a fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

N' de certificado: 172-028-99754 E 
| Date. 2017.08, | A —,, Person: ma l z paid                           
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    INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD; EN CU 

NUL: 0102060308 

Nombre: AGUILAR ESPINOZA CARLA TATIANA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministoio do Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistoncias acudir ala fuente de información 

Información cortada ala fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA
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N* de certificado 170:028-99788 
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Dirección General de Registro Cv, 
Identificación y Cedulación 

E 9024176 

    
    

  

ec decoy 
CUECA ECUADOR 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CADAVID JOSE LUIS 

Condición del £edulado: EXTRANJERO 

Lugar de naéimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ADMINISTRADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge 

  

Nombres del padre: FERNANDEZ VARGAS CRISTOBAL 

Nombres de la madre: CADAVID RESTREPO SORAIDA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2016 

Información cerilicada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 

Validez, onocida lex 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1708227028 

Nombre: ERRNANDES: CADAVI 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministoio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información cortfcada a la fechar 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA
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    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

    

Número único de identificación: 0102054111 

Nombres del ciylladano: VELEZ GARATE PATRICIA LORENA 

Condición de/cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

Nombres de la madre: GARATE RAMIREZ LAURA ESPERANZA. 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 

Infotmación ceriicada ala fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

      
Valide: pnocida [Ja 

Ne cerca: 171028:99063 a 
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De. Edarto 

INFORMACIÓN AD CIONAL DEL CIUDAD; 

NUL 0102054111 

Nombre: VELEZ GARATE PATRÍCIA LORENA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Infomación certicada a la fecha. 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 » AZUAY - CUENCA 
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En la Ciudad de Cuenca, Provingía del Azuay, República del Ecuador, hoy 

SEIS DÍAS DEL MES DE JU! DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

DOCTOR EDUARDO PAI ¡OS SACOTO NOTARIO PUBLICO NOVENO DE 

ESTE CANTON, legalmente facultado por lo dispuesto en el artículo 

dieciocho, de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, una vez presentada la declaración juramentada que 

se incorpora a la presente y en mérito de los documentos habilitantes que 

antecedente, mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de 

la señora PATRICIA LORENA VELEZ GARATE la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, en favor de su hijos, a HAROLD PATRICIO TROYA VELEZ 

MIL SEISCIENTAS (1600) PARTICIPACIONES y a SOFIA ESTEFANIA TROYA 

VELEZ TRES MIL (3000) PARTICIPACIONES de la compañía GRAFICAS 

HERNANDEZ CIA. LTDA. Dejando constancia que la señora PATRICIA 

LORENA VELEZ GARATE libre y voluntariamente se reserva el derecho de 

    
lOTARÍO NOVENO DEL CANTON CUÉNCA 
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craricasHernández (|) - 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

LA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 

  Rf 

    

   
En la ciudad de Cuenca, a los veinte,y cinco días del mes de mayo 
año dos mil diecisiete, e horas, en las oficinas de la 
compañía situadas en las / Cornelio Vintimilla S/N y Octavio 
Chacón, se reúnen los socios LUPÉ DEL CARMEN TAMAYO ESCANDON, 
VALERIA ALEXANDRA y ADRIAN ORLANDO HERNANDEZ TAMAYO, 
PATRICIA LORENA VELEZ GARÁTE, MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE y 
LUIS DAVID VALVERDE VEYEZ, quienes representan el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía y deciden constituirse en 
junta General Extraordinaria Universal, para tratar el siguiente orden 
del día: : 

  

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El orden del día es aprobado por unanimidad. Actúa como secretaria la 
señora Gerente Patricia Vélez Garate. 

Por así convenir a sus intereses los socios PATRICIA LORENA VELEZ 
GARATE y MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE, han decidido transferir 
sus participaciones, de la siguiente manera: 

1.- La socia María Augusta Vélez Gárate propietaria de 4.400 
participaciones cede a favor de DANIELA CAROLINA TROYA VELEZ 
3.000 participaciones y a favor de HAROLD PATRICIO TROYA 
VELEZ 1400 participaciones. 

2.- La socia Patricia Lorena Vélez Gárate propietaria de 4.600 
participaciones, cede a favor de HAROLD PATRICIO TROYA 
VELEZ, 1.600 participaciones y a solicita autorización para ceder 
como donación a favor de SOFIA ESTEFANIA TROYA VELEZ 3.000 
participaciones. 
La Junta resuelve por unanimidad aprobar la cesión de participaciones 
en las condiciones planteadas, acordando que, la transferencia se la 
hará por el valor de $23.00 de los Estados Unidos de América cada 
una de las participaciones; autorizando además a la señora Gerente 
para que realice los trámites necesarios para perfeccionar la 
transferencia de participaciones resuelta. 

 



  

concede un receso para la elaboración de la presente acta, una vez 
o berto alada la Junta, los socios por unanimidad se ratifican en las 
Wo gétisiones tomadas, dando por concluida la reunión a las dieciocho 

horas, firmando para constancia todos los asistente sf     
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   l 

  

Número único de identificación: 0100052182 

Nombres del ciudadaño: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacipflento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

——————— DAVALOS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1939 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARATE RAMIREZ LAURA 

  

Fecha de Matrimon 

  

Nombres del padre: VELEZ RIERA FRANCISCO DAVID 

Nombres de la madre: FLORES MERCEDES 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2015 

información cercada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 

Validez, onocida E 

    ' de cercado: uy E N!de cercado: 170.028:99811 7 Petanca) de 
AT Q Bate. 2077.06 al | a 

A PON cañón: Esuacos                        



Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación maña REPÚBLICA DEL ECUADOR pausas 

FM 30     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: 

NUL 0100052182 

Nombre: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

/ 
  

1. Información referencial de ad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+ La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministro de Salus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir e la fuente de información. 
  

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9- AZUAY CUENCA



ral REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civll, Idontificación y Codulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL/DE DATOS DE IDENTID. 

/ 
4 

Número único abia 1717347148 

Nombres del coa VELEZ HAROLD PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientd: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de cti 6 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: — 

  Fecha de Matrimonio: — 

Nombres del padre: TROYA PASQUEL HAROLD PATRICIO 

Nombres de la madre: VELEZ GARATE PATRICIA LORENA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 

Información cerificada ala fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

W de ceiicado 179.00890901 ES 
| Al 
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ala REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1717347148 

Nombre: TROYA VELEZ HAROLD PÁTRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera diecta al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Infomación certficaca a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA
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N* de certicado 171-028-99882 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro ChvIl, Identificación y Cedulación 

IM               [ 

GP aci catión 
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  Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

  

Nombres del padre: VELEZ FLORES RODRIGO MIGUEL 

Nombres de la madre: GARATE RAMIREZ LAURA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 

Infomación ceríicada ala fecha. 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 8 - AZUAY - CUENCA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102054111 

Nombre: VELEZ GARATE PATRICIA JORENA 

/ 
1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa l Ministeio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 
  

  

vación ceficada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA 
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CERT COPIAS... COPIAS CERTIFICADAS ¡DOCUMENTOS 
HABILITANTES/EXHIBIDOS 

DONAC: DONACIÓN 
170 CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA 

NACIO. DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. 
REGISTRO CIVL(D) (REEMBOLSO ) 
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CEN 
Matizadorr: MONIKA ANDRADE 

Telefono: 4103372 
Emall: velezpatriciaGhotmal.com. 

AN. Libro: 20170101009P01550 
Forma Pago: OTROS CON UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO USO-57574 

Plazo: ODIAS 

51445 
0.0 
030) 

s1a2s| 
6159 | 
000 | 

51514, 
  

  

Enviar retencion Electronica unicamente administrativoQservi: 

Este comprobante de venta puede ser consulado en la pagina web del SR! (www.sri gob.ec) con su respeciva 
clave de acceso hasta en 48 horas, y será envado a su correo electrónico.
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO. 9740 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [20283 — 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Las [ 
  

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZADEL ACIO.O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES ACIABATORIA 7] 
DATOSNOTARÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /06/06/2017 Ñ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRÁFICAS HERNANDEZ CIA LTDA A] 

[DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3 DATOSADICIONALES" 
SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESCON RESERVA DE 
USUFRUCTO AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

| COMPAÑÍA “SRAFICAS MOLINA HERNANDEZ C LTDA” AHORA “GRAFICAS HERNANDEZ CIA LTDA” 
INSCRITA CON EL NRO. 68, El 08/JUNIO/1979. SE INSCRIBE TA'¡BIÉN LA ESCRITURA ACLARATORIA 

CELEBRADA EN MISMA NOTARIANOVENA El 27/JUNIO/2018, MEDIANTE LA CUAL SE ACLARA LA 
CANTIDAD CORRECTA Y EL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓNDE LA DONANTE SRA: PATRICIALORENA 
VÉLEZ 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAYÍDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGIÓN LA NORMATIVAVIGENTE 

  

  
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A-5/ÓÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

MARIA FERNANDA ASTUDIJÍO PESANTEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIÉDEL CANTÓN CUENCA 

   
¡AFGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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